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El 9 de marzo de 20221 el curador de las personas indeterminadas y los 
herederos indeterminados de JULIA CADENA GUTIÉRREZ, informa de su 
imposibilidad para asistir a la diligencia de inspección judicial citada para el 
14 de marzo de 2023, toda vez que le fueron fijadas audiencias en otros 
procesos, los días 13 y 15 de marzo, indicando que de asistir a la diligencia 
fijada no podría asistir a tiempo a las demás a las que fue citado. 
 
Se excusará entonces al profesional del derecho que fue designado como 
curador, por cuanto efectivamente para asistir a la diligencia del 14 de 
marzo, citada en este proceso, se hace necesario viajar desde el día previo 
y al no saberse la duración de esta, podría el curador no alcanzar a 
desplazarse de regreso, toda vez que reside en el municipio de Puerto Berrío 
y el predio se encuentra en el municipio de Yondó.  
 
Se advierte a las partes que la diligencia programada sigue en firme tal 
como se citó en el auto del 1 de febrero de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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